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LISTA DE ACUERDOS DE LA CUARTA SALA 
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L 

EXPEDIENTE ASUNTO 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

NOT. 

1 191/2017-S-4  SE TIENE A LA PARTE ACTORA SOLICITANDO EL DICTADO DE LA SENTENCIA. 
SE TIENE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS RINDIENDO INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DADA A LA SENTENCIA DEFINITIVA. 

P 

2 399/2019-S-4  POR RECIBIDO EL OFICIO 1872-VI-1, SUSCRITO POR LA LICENCIADA MARISELA GÓMEZ 
FUENTES, SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO, MEDIANTE EL 
CUAL SE REQUIERE A ESTA AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DE QUE EN PLAZO DE QUINCE 
(15) DÍAS HÁBILES, SE RINDA EL INFORME JUSTIFICADO RESPECTO AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO 786/2022, PROMOVIDO POR LA EMPRESA LITHO FORMAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIBLE, CONTRA ACTOS DE ESTA CUARTA SALA, TÓMESE NOTA DELO ANTERIOR, 
EN EL LIBRO DE GOBIERNO CORRESPONDIENTE Y RÍNDASE EL INFORME SOLICITADO.   

L 

3 450/2020-S-4  SE TIENE A LAS AUTORIDADES EXHIBIENDO DOCUMENTAL REQUERIDA. 
SE LE NIEGA AL ACTOR SU SOLICITU DE TENER POR AMPLIADA LA DEMANDA. 

L 

4 460/2013-S-4  POR RECIBIDO EL OFICIO PRESENTADO 1022/2022-ASGA, SUSCRITO POR LA LICENCIADA 
ANISOL OSORIO DE LA FUENTE, ACTUARIA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE 
ESTE TRIBUNAL, A TRAVÉS DEL CUAL, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD, 
LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÁRDENAS, TABASCO, EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DE LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA DE DIEZ DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO, DICTADA EN AUTOS DEL JUICIO EN QUE SE ACTÚA; MISMOS QUE FUE 
TURNADO A LA MAGISTRADA DE LA TERCERA PONENCIA DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, CON EL NÚMERO DE TOCA AP-006/2022-P-3; TÓMESE NOTA DE LO 
ANTERIOR, EN EL LIBRO DE GOBIERNO CORRESPONDIENTE, PARA EFECTOS. 

L 

5 469/2021-S-4  AUDIENCIA DE PRUEBAS.  

6 510/2021-S-4  CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 
SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 

P 

7 686/2017-S-4  POR PRESENTADO EL CIUDADANO  LICENCIADO CANDELARIO MONTEJO ARIAS, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE DEL ACTOR ZÓSIMO GARCÍA  BAUTISTA,  CON SU ESCRITO 

P 
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LICENCIADA GLORIA BEATRIZ HERNÁNDEZ MARQUSECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA 
SALA. 

ASUNTOS: Tránsito, Permisos, Transportes, Tarjetas de circulación, ISSET, etc. 

NOT. = Notificación     P = Personal        L = Lista    

DE CUENTA, MEDIANTE  EL  CUAL  VIENE  A SOLICITAR QUE SE SEÑALE FECHA Y HORA 
PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 17  CONSTITUCIONAL, YA QUE LA JUSTICIA DEBE SER PRONTA Y EXPEDITA; AL 
RESPECTO ES DE DECIRLE AL SOLICITANTE QUE CON FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISIETE, SE LLEVÓ  A  EFECTO LA DILIGENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 81  DE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA ABROGADA, RELATIVA AL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS, 
Y  CON POSTERIORIDAD  CON FECHA SEIS DE  ABRIL  DEL PRESENTE AÑO, SE EMITIÓ LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, ORDENÁNDOSE DEJAR SIN EFECTOS  LA BOLETA DE INFRACCIÓN  
MOTIVO DE LA LITIS Y EN CONSECUENCIA LA CANCELACIÓN  DE LA MULTA IMPUESTA AL 
ACTOR ZÓSIMO GARCÍA  BAUTISTA. POR LO QUE  DEBERÁ ESTARSE A LO RESUELTO EN 
DICHA EJECUTORIA. EN CONSECUENCIA SE ORDENA DAR VISTA AL ACTOR  ZÓSIMO GARCÍA  
BAUTISTA, POR UN TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, MISMOS QUE SE CONTARAN  A PARTIR  
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SEA NOTIFICADO, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SUS 
DERECHOS CONVENGA, CON EL APERCIBIMIENTO  DE QUE, DE NO HACER MANIFESTACIÓN 
ALGUNA AL RESPECTO, Y DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, SE ACORDARA LO CONDUCENTE. 


